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CANTÓN QUITO.    
MELISSA GUARDIA TINOCO, 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA 

CERTIFICA. Con vista de la Direccion de Personas Juridicas del Registo Público, al sistema 
mecaruzado número Ónico TRES CIENTO UNO -SETECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
DOCE, PRIMERO Que se encuentra debidamente redomicihada, mscnta y vigente en la República de 
Costa Rica, desde el mueve de enero de dos mul diecisiete, la sociedad anonima, denominada 
PROCESSGROUP LLC, SOCIEDAD ANONIMA, con cedula de personería jurídica numero tres - 
ciento uno setecientos Ire1nta mul ochocientos doce, con domicilio socral en San José, Escazú, doscientos 
metros sur de la entrada de Juguetón en Mulnplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso 
SEGUNDO La sociedad PROCESS GROUP LLC, es una sociedad debidamente inscrita y registrada 
de conformidad con las Leyes del Estado de Washungton, Estados Utudos de América, bajo el expediente 
múmero se1s cero dos nueve siete uno dos uno siete, desde el dieciocho de noviembre de dos mil mueve 
TERCERO: Que el nueve de enero de dos mul diecastete, la sociedad decidio re-dommorlarse en Escaza, 
doscientos metros sur de la entrada de Jugueton en Multiplaza Escazu, oficemtro TerraForte, primer piso, 
San José, Costa Rica CUARTO Que desde la fecha mdicada, sea, el nueve de encro de dos ml 
dsccistete, la sociedad se encuentra vigente bayo las leyes de la República de Costa Rica, con el nombre 
PROCESSGROVP LLC, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número tres - 
ciento uno —setecientos tremta mil ochocientos doce QUINTO. Que los señores GALO FABRICIO 
VEGA NARANJO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casado una vez, domicihado en Beuador 

Amazonas custro mul seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso drez, Quito Ecuador, empresario, portador 
del pasaporte de su país mumero uno mete cero siete tres siste uno cinco cero cuatro, KARLA 
CRISTINA MENDEZ SIERRA, mayor, casada una vez, secretaria, vecina de San Jose, El Carmen de 
Guadalupe de la Escuela Jose Cubero sesscientos metros sur casa cunco A, portadora de la cédula de 
identidad numero 1mo-novecientos noventa y vno-novecientos setenta y nueve, y JAIME CORONADO 
LLANOS, de nacionalidad peruana, mayor de edad, soltero, Íngemero Agronomo, vecmo de Amazonas 
cuatro mal sesscientos y Gaspar de Villaroe), piso diez, Quito-Ecuador, portador del pasaporte de su pass 
número tres Ocho nueve siete tres cuco ocho, son por su orden PRESIDENTE, SECRETARIO y 
TESORERO de la Junta Direcbva, siendo los tres estados, los que ostentan las facultades de apoderado 
generalisumo sin Íunite de suma, actuando conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda 
clase de poderes, incluyendo los necesanos para operar cuentas bancarias SEXTO, Que la señora 
MELISSA GUARDIA TINOCO, mayor, casada una vez, abogado, con oficina abierta en San José, 
Escazo, del Centro Comercial Paco doscientos metros oeste, Edrficio Prisma tercer paso, portadora de la 
cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos cuatro, es Agente Residente de la sociedad 
SETIMO: Con vista en Libro del Registro de Acciomstas que para estos efectos lleva la sociedad, 
debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el caputal social de la sociedad es la suma 
de DIEZ MIL COLONES, representado por diez accrones comunes y nomunativas de mal colones cada 
vna, totalmente suscritas y pagadas por los socios Asimsmo, certifico que el señor Galo Iván Vega 
Cobo, de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte de su pais número uno siete cero dos tes uno uno dos 
seis eco, es el propistano del cien por ciento de las acerones que conforman el capital social de Ja 
sociedad, desde el mes de Diciembre de dos mil catorce ES TODO. La susoma advierte que la presente 
cemficación es en lo conducente y que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, 
condicionan o restuingen lo certificado, asimsmo no hay asientos postenores que incurran en alguno de 
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
30075945808 

<EIDNN vease o 
e agral de otarrado.      

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

” ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección Que a la fecha 

en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado, ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios agjuntos, o los sellos de esta Direccion que sirven de liga o unión 
con dicho tolo se encuentran "rotos”o alterados, larazón de 
autenticación queda automáticamente anulada El presente trámite de 
legalización de firma no mplica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto nm de su contenido, as: como tampoco de la solvencia tributaria 

relacionada directa O indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval nm responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide -ES 
a CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las trece horas 
TON, dieciseis minutos del veintiocho de febrero del año dos mil 
So 4 diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley (ULTIMA 

vs Y. LINEA) 

  

San Pedro de Montes de Oca Costado peste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A 5* 
piso Tel 2528-5758 / Fax 2528-5754 

  a tocalNotarrado/Notartos/ImpresionCertificacionTezto aspx 28/02/2017
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NOTARIA SEXTA 
UANTON QUITO 

NUMERO CATORCE: CINCO» Ante mi, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficna abierta en San Josó, 
Escaza, del Centro Comercial Paco doscientas metros oeste. Ecicla Pnsma feroer piso, COMPARECEN la señora MARLENE 
VALVERDE MARTÍNEZ, de nacionalidad maragense, mayar, sollera, comerciante, veena de San José, Escazd, doscientos 
'metros sor de la entrada de Juguelon en Multplaza Escazú, oficentro TertaForte, portadora del pasaporte de su pars numero C 
Cero ocho nueve cinco ocho siete cuatro; y la señora KARLA CRISTINA MENDEZ SIERRA, mayor casada una vez, secretaria, 
veoma de San José El Camen de Guadalupe de la Escuela José Cubero serscientos metros sur sasa cinco A, portadora de la 
cédula de identdad súmero uno-novecientas noventa y una novecientos setenta y nueve, y MANIPIESTAN Que vienen a 
constr una sociedad enónima que se fegira por las disposiciones del Codigo de Comer y por los siguientes estatutos 
PRIMERA DEL NOMBRE La sociedad 5e denomnara PROCESSGROUP L1.C., SOCIEDAD ANONIMA pudiendo abrevarso 
les ultimas palabras en S.A, nombre que es de fantasia. SEGUNDA" DEL DOMICILIO El domicilio será la cuudad de San José, 
Escazl, doscientos metros sur de la entrada de Jugueton en Multplaza Escazú, ofeentro TerraForte, pruner piso, pudiendo abre 
sucursales lento dentro como fuera del pals Queda autorizada la sociedad para trasiadar su sede social a cualquier otra cudad 
nacional o extranjera, según convenga a los Intereses soceles, TERCERA DEL OBJETO Tendrá como objeto el ejercicio 
amplio del comercio, la ndustra, la apicultura, la ganadena y los serucras en general, en todas sus formas litas Para cumpli 
el mismo podrá compra, vender, hipotecar plgnora y en cuelquier forma poseer y disponer de toda clase de blenes, muebles e 
inmuebles derechos reales y personales, consiltulr idslcomisos y actuar como fiduciara asi como renchr tada clase de lanzas y 
garanitas en favor de socios o de terceros cuando en vrtud de elo peraba una retibución, lo que se presumirá porel solo hecho 
de que la rinda CUARTA. DEL PLAZO* Tendrá una duración de noventa y nueve años a partir de su constífucion QUINTA. 
DEL CAPITAL SOCIAL El capital social de la saciedad es la suma de DIEZ MIL COLONES, representado por DIEZ acciones 
comunes y nominatvas de MIL colones cada una, totalmente suscntas y pagadas por los soclos en la sguente proporción La 
socia VALVERDE MARTINEZ, susonbe y paga cinco acciones y la socia MENDEZ SIERRA suscnbe y paga onco acciones El 
capital social es pagado mediante letras de cambro, lbradas por los sacios a la orden de la sociedad, por el valor de sus 
respectivos aportes y a dos meses plazo Las mismas se reciben, de comun acuerdo por sus valores nommales y son 
entregadas al Presidente para su custodia SEXTA. DE LAS ACCIONES Podran emtirse cerficados que representen varias 
colones Las emisiones de los cerificados deberán llevar las Brmas autógrafas del Prosidante y del Secrelano de la Junta 
Dreta La sootedad podrá adquix sus propias acciones únicamente en la forma dispuesla por el artculo ciento venninueve 
del Código de Comercio SEPTIMA» DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS Las Asambleas de Socios, serán el órgano supremo. 
de la sociedad y deberán ser convocadas por el Presidente de la Junta Directv, mediante carta cercada a cada socio con al 
menos QUINCE días comunes de anticipación Se presclndrá del Lrámita de convoratona prewa cuando está presente la 
totalidad del capial social Los socios celebraran una Asamblea General Ordinana al menos una vezal ao, para disculr y votar 
acerca de los asuntos previstos por sl articulo sento encuenta y cinco del Códgo de Comercio y cualesquiera olros de caracter 
ordinario que se incluyeren en la respectiva convocatoria, Las Asambleas Extraordinanas se celebraran cuando sean 
expresamente convocadas conforme a esís paclo social En cuanto al quórum de las Asambleas y la forma de tomar Jos 
acuerdos, en lo que no se diga expresamente en este pacto se estará a lo dispuesto por el Código de Comercio OCTAVA - DE 
LAS CONVOCATORIAS Y LUGARES DE REUMIÓN Las Asambleas Ordinarias a Extracrdinanas serán convocadas por el 
Presidente mediante carta, lelegrama, fax o cuaiquier otro medio que deje constancia de recibido, envado a la direccion del 
socio que aparece registrada en las archivos de la souterad, con por lo menos qunoe dias de anticipacion En ese término no se 
contará mel día de la convocaloría 1 el de la celebración de la asamblea Padra prescndyse del tráme de convocatoria previa 
citando, estando representada la totaldad del capital social, as! se acuerde expresamente y se haga constar en el acta 
respectiva Las reuniones se celebrarán en el domo social a menos que, estando de acuerdo la tolaldad de los socios, se 
designa cualquier otra lugar para celebrarlas NOVENA - DE LA ADMINISTRACION La sociedad sera adrumstrada por una 
¿Junta Drealiva compuesta por tres membros, sos o no, que seran. Presidente, Secretario y Tesorero: La representación 
Judicial y extraudical de la soctedad estará a cargo del Presidente, Secretario y Tesorero de la Junta Drectwa, quienes tendran 
facultades de apoderado generalisimo sin hmte de suma que indica el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código Cv, 
pudiendo actuar conjunta o separadamente, además las de otorgar toga clase de poderes, incluyendo los neresanos para 
operar cuentes bancanas, La Junta Drechwa, al igual que la Asamblea de socios podrá nombrar toda claso de Gerentes, 
auxllares o smples apoderados, otorgándoles las Facultades que estimen convemientes para el ejercido de sus cargos La Junta 
Drectva se reunira ordnanamente una vez vada ses meses y extraordinariamente cuando sea convocada por el Presidente 
Sus reuniones se efectuarán en el domuelto social y harén quorum dos de sus membros, DECIMA - DE LA VIGILANCIA. La 
vigilancia de la sociedad estara a cargo de Un FISCAL, socio 0 no cuyo nombrammanto será potestad de la Asamblea General  
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Jos créditas mcobrables, Los dividendos se pagarán y las perdidas se absorberán en proporción a la accion o acciones de cada 
sao Conforme a la reforma del articulo ciento cuarenta y tres de Código de Comerc, se destnaran de las uliidades netas de 
cada ejercicio anual un cinco por crento del capita) social DÉCIMA CUARTA.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN En caso 
de disolución de la sociedad, la Asamblea General de Socios procederá al nombrarmento de un liquidador y jara a este en el 
propio acuerdo de nombramiento, sus atrbuciones DÉCIMA QUINTA.- DISPOSICIÓN GENERAL. En todo lo no previsto en 
estos estatutos se estará a lo dispuesto én el Código de Comerso, ley número tres mil doscientos ochenta y cualro del tremta 
e abril de ri novecientos sesenta y cual y sus reformas CONSTITUIDOS las comparecientes en Asamblea General, toman 
los siguentes acuerdos que se declaran fimes PRIMERO Aprobar Integramente el pacto social en la farma que ha quedado 
dicha. SEGUNDO Hacer los siguentes nombramentos por el periodo indicado en la cláusula décimo tercera PRESIDENTE 
GALO FABRICIO VEGA NARANJO, da nactonaldad ecuatonana, mayor, casado una vez, dorado en Ecuador Amazonas 
cuatro ml serscientos y Gaspar de Villroel, Piso diez, Quíto Ecuador empresano portador del pasaporte de su pais número 
uno sete cero siele tres siete uno cinco cero cuatro, SECRETARIO La comparectonte MENDEZ SIERRA, de calidades 
indicadas; TESORERO JAIME CORONADO LLANOS, de nacionalidad pensana, mayor de edad, solero, ingeniero Agronomo, 
vecino de Amazonas cualro mi serscientos y Gaspar de Villrvel, piso dez, Quito-Ecuador portador del pasaporte de su pals 
número lres ocho nueve siele tres cmco ocho, y FISCAL La comparecente Valverde Martinez, de calades indicadas 
AGENTE RESIDENTE. ja señora MELISSA GUARDIA TINOCO, mayor casada una vez, abogado con oficina abherta en San 
José, Escazú, Guactmpelhn, del Centro Comercial Paco doscientos melras oeste, Edificio Pnsma, Tercer Piso, portadora de la 
cedula de ldentead numero uno — mi nueve = trescientos cualio Los nombrados aceptan sus cargos mediante canía dingida al 
Presidente ES FODO Expido un prmer testmoruo para el Presidente Lewdo lo escnto alos comparecientes, manifiestan que lo 
aceptan y juntos firmamos en la ciudad de San Jose, alas ocho horas sel nueve de enero de dos mil leciséls 

-FIRMA ILEGIBLE-         

LO ANTERIOR ES COPÍA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CATORCE-CINCO, VISIBLE AL FOLIO CERO 
DIECIOCHO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO CONFRONTADOS CON SU 
ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO 
DELA MATRIZ. 
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Tabla Resumen 

Datos Generales 
      

Nora Otongarmento Numero Escrora Forro Protocalo folla Protocolo Festa Otorgamiento, 
14 5 cry 09/01/2087 08 00AIA 

Autorización Ubros se pr a Núrnero Eslezo Idemiricación Notario. — Versión 
SANJOSE 052000623301 cEzO17000313 01 1005-0308 1 

Datos de la Sociedad 
        

Inscripción par Berón Sada po Sociedad Marca Regatas 
Nombre PROCESSGROWP LIC SOCIEDAD ANÓNIMA —— Socledad Anónima no 
Fecha into Fecha Vencimiento tanga Podaras Junta Diretha — Provinco/Camán 
opor? cojo/2135 s SAN JOSEESCAZU 
Codido Jura 
3101730822 
beta 
TENDRÁ COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LS INDUSTRIA, LA APICULTURA, LA GANADERÍA Y LOS SERVICIOS EN 
GENERAL, ENTODAS SUS FORMAS LÍCITAS 
rérrogas Plato Nombramiento 
UNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL 
Prbrrogas Plazos 

presentación 
LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ 4 CARGO DEL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRÁN FACULTADES DE APODERADO GENSAALÍSIIO SU EMITE DE SUMA QUE INDICA EL ARTÍCULO 
DOSCIENTOS CINCUENTA YTRES DEL CÓDISO CIVI, PUDIENDO ACTUAR CONIUNTA.O SEPARADAMENTE, 

          
Capital Social 

Total Capital AS 
cts ón Doral den os cg 
AOS COMES Non suso rGADO 

vanidad có carteatderctnacacuaso ronca me 
so aseo so00100 

Nombramientos 
   

  

Mombre Iantifcación Puesto 
GALO FABRICIO VEGA NARANJO 170787x508. PRESIDENTE 
KARLA CRISTINA MENDEZ SIERRA. 108010979 SECRETARIO 
AIMAR CORONADO LLANOS. 3097358 TESORERO 
MARLENE VALVERDE MATINEZ carssars FISCAL , 
MEUSSA GUARDIA TINOCO. 1100908084 AGENTE RESIDENTE | 

|
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Mediante esctura otorgada ante esta ftotela 2 ds 08 horas (0 minutos dal 09 de Enero delaño 2013, se constituyó a ciedad 
enormnada PROCESSGACUP LLC SOCIEDAD ANÓNIMA, San Jos$, 17 de Enero del 2017 -Lle MELISSA GUARDIA TINO, Motarlo 

Autor zaciones de Pago 
Número Monto Honero de Tanta 

  

13716 10530.00 sena 1828 
197342 853000 cc 1828 

ANTERIOR 

+El Regis realizará la asignación de citas de presentación y calificación del documento Jos días hábiles con horano de 
Lunes a Viemss de 08:00 am a Jas 03 00 pm 

ANTOIR as



RESOLUCION DE JUNTA DIRECTIVA PO 

  

DE 

PROCESS GROUP LLC 

En concordancia con las leyes que PROCESS GROUP LLO (la "Sociedad”) una 
Sociedad constituida y exstente bajo las leyes de Washington State USA con dgmcilo 
en Washington State constituida por hempo indefinido, en nuestra capacidad de 

Representantes Legales de la Compañía en la presente fecha resolvemos cuanto sigue 

1 Modificar el domicilio social de PROCESS GROUP LLC a Estazu 200 mis Sur de 
Juguetón Multplaza , Oficentro TerraForte Prmer Piso, San José, Cásta Rica stendo 
esta Resolución eficaz desde la presente fecha 

2. Las leyes que gobremen PROCESS GROUP LLC «gran, a parir de hoy las de la 
Republica de Costa Rica, , 

3 Adoptar la siguiente denominación soctal en Costa Rica PROCESS GROUP LLC, 

4. Nombrar VGV CORPORATE SERYICES S.A una sociedad establecida bajo las leyes 

de Costa Rica como Agente.Reglstrado de la Compañía    

5 Notficar a V6V CORPORATE SERVICES SA la presente Resolucion, siendo el 

domicilio social del Agente Registrado Escazu 200 mis Sur de Jugueton Multiplaza , 

Oficentro TeryaForte:Primer Piso San José, Costa Rica, 
, 

Emitigó y firmado el 08 de Diciembre del 2018, a las 17 00 pm, en Quito Ecuador 
It[t[" 

<NVWWwwu 

GALLEGOS, VAYAREZO 8 NEIRA CIA. (LTDA, 

JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE 
PRESIDENT 

 


